
 

 

 

 

Navalcarnero, 10 de mayo de 2021 

 

Estimados representantes de las AMPA´s y asociaciones vecinales, estimadas familias: 

 

 

Adjuntamos a este correo un dossier que consideramos necesario que conozcan de cara a la 

reunión que mantendremos el próximo viernes, 14 de mayo, para tratar la problemática de 

educación en nuestro municipio.  

 

Como la mayoría de vosotros ya sabéis, la preocupación de este Gobierno municipal en esta 

materia es constante desde que entramos en 2015, analizando las carencias, las 

necesidades futuras y asumiendo incluso funciones ajenas a nuestras competencias, con la 

intención de solucionar todos los problemas que surgen o puedan surgir en la escolarización 

y educación de nuestros hijos.  

 

Como bien han comentado ustedes en su último comunicado, aunque las competencias 

municipales en materia educativa son muy limitadas y el mayor peso de las mismas recae en 

la Comunidad de Madrid, este Gobierno municipal no ha cesado en ningún momento en su 

labor de vigilancia, exigiendo el cumplimiento de todas las medidas necesarias para que 

nuestros menores disfruten de su derecho de una educación pública de calidad. Como 

podrán comprobar, esta preocupación ha sido plasmada en numerosos comunicados, mails, 

e informes enviados por parte de nuestra Concejalía a los representantes de la Comunidad 

de Madrid.  

 

En este sentido, una de las principales necesidades de nuestro municipio, es la creación de 

un nuevo IES y un nuevo CEIP que garanticen a futuro una educación pública de calidad para 

nuestros estudiantes. Pese a que los inspectores de la DAT Sur (Comunidad de Madrid) no 

observan que actualmente haya carencia de plazas, si es cierto que estas no se pueden 

garantizar en nuestro municipio en una educación 100 por 100 pública, obligando a muchos 

de nuestros hijos a acudir a la enseñanza concertada.  

 

Es por ello, que ya en 2016 en conocimiento de la Comunidad de Madrid la necesidad de 

estos nuevos centros de enseñanza pública, poniendo a disposición de la misma todos los 

terrenos y recursos necesarios para su construcción. Este asunto ha sido y es uno de los 

temas principales de cada reunión e informe mantenido con la Comunidad de Madrid en 

materia de educativa.  

 

 



 

 

 

 

La documentación adjunta contiene además un cronograma de cada una de estas 

comunicaciones, así como una copia de las mismas, con las respuestas, en muchos casos, 

dadas por la Comunidad de Madrid.  

 

De cualquier modo, pueden estar seguros, que este equipo de Gobierno está dispuesto a 

trabajar con las AMPA´s, asociaciones y vecinos en cualquier alternativa viable que nos 

propongan.  

 

 

 

 

 

  











 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

INFORME SOBRE ACTUACIONES MUNICIPALES EN LOS CENTROS EDUCATIVOS 

 

1. COMPETENCIAS 

 

Según la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las bases de régimen local, en su 

capítulo 3 art. 25 letra n) expone textualmente “Participar en la vigilancia del 

cumplimiento de la escolaridad obligatoria y cooperar con las Administraciones 

educativas correspondientes en la obtención de solares necesarios para la construcción de 

nuevos centros docentes. La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de 

titularidad local destinados a centros públicos de educación infantil, primaria y educación 

especial” y la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación en su disposición 

adicional decimoquinta. Municipio, Corporaciones o Entidades Local, en el punto 2 dice 

textualmente: “La Conservación, el mantenimiento y la vigilancia de los edificios 

destinados a centros públicos de educación infantil, de educación primaria o educación 

especial, corresponderán al municipio respectivo. Dichos edificios no podrán destinarse a 

otros servicios o finalidades sin autorización previa de la Administración Educativa 

correspondiente”. (Se adjunta Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local y Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación). 

 

Desglose de competencias: 

 

 Participar en la vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria. 

Esta vigilancia se desempeña con la celebración de reuniones de las mesas de 

Absentismo, que se llevan a cabo trimestralmente y a la que asisten representantes 

de inspección, colegios, padres, servicios sociales, agentes tutores y Concejalía de 

Educación.  

En dichas reuniones se tratan los casos de falta de asistencia de los alumnos/as al 

colegio. Recordamos que la educación es un derecho de los niños y una obligación 

de los padres.  



 

Al Ayuntamiento le corresponde  la vigilancia del cumplimiento de estos deberes y 

derechos. 

Con esta misma finalidad,  se firma anualmente un Convenio entre la Consejería de 

Educación y el Ayuntamiento de Navalcarnero en el que se contemplan todas las 

actuaciones a seguir.  

Adjuntamos el orden del día de la última reunión mantenida. 

Por otro lado, queremos destacar las felicitaciones que nos llegan por la labor 

desempeñada para erradicar el absentismo. Este equipo de Gobierno aprobó una 

ordenanza municipal para vigilancia del absentismo escolar, con fecha de 

aprobación inicial el 16/3/2017 y aprobación definitiva el 29/16/2017, con 

publicación inicial en el BOCM nº 94 de 21/4/2017 y publicación definitiva en el 

BOCM nº 172 de 21/7/2017. 

 

Aunque estén al margen de las competencias municipales, el Ayuntamiento acude a 

las reuniones convocadas por el S.A.E Servicio de Apoyo a la Escolaridad de la 

Comunidad de Madrid, donde están representados los colegios públicos y 

concertados, la inspección de la Comunidad de Madrid y donde expresamos 

insistentemente nuestra preocupación por las ratios del municipio. 

 

 Cooperar con las Administraciones educativas correspondientes en la obtención 

de solares necesarios para la construcción de nuevos centros docentes. 

Nuestra preocupación ha sido siempre las ratios elevadas en los centros educativos 

del municipio y la falta de espacio. Así lo hemos trasladado  en las reuniones con las 

direcciones de área territorial de Madrid-Sur, a los inspectores y a la Dirección 

General de Infraestructuras y Servicios de la Comunidad de Madrid. 

 

Escritos de solicitud de un nuevo centro CEIP/IES que se adjuntan: 

- Noviembre de 2016 mantenemos una reunión del curso con el Director de Área 

Territorial D. Manuel Bautista donde le exponemos el problema de ratio en los 

Centros Educativos de la localidad. 



 

- Diciembre de 2018 mantenemos la reunión del curso donde les exponemos la 

preocupación que tenemos por el crecimiento que estamos experimentando y 

que seguimos teniendo los mismos centros Educativos. 

- Junio 2019 Escrito al Director de Área, D. Manuel Bautista, con planos ponemos 

a disposición terrenos y estadísticas. No han contestado. 

- Diciembre 2019 Reunión del curso con la nueva Directora de Área, Dª Miriam 

Rabaneda donde se le vuelve a solicitar la construcción de un nuevo colegio 

público e instituto. Contestan que lo valorarán, pero no inmediato. 

- Diciembre 2020 se realizan escritos a la Dirección de Área Territorial y a la 

Dirección General de Infraestructuras sobre la construcción de un nuevo centro. 

No han contestado por escrito 

- 9/3/2021 Reunión telemática con la directora del Área Territorial Madrid Sur, 

Dª. Miriam Rabaneda sobre el curso y donde nuevamente le exponemos la 

preocupación de todo el municipio sobre este tema. 

- 10/3/2021 Reunión con la Dirección General de Infraestructuras y Servicios 

junto con el Alcalde. Comentan que para año 2024 es cuando ven problema en 

los institutos de Navalcarnero que tendrán que ir mirando. El Alcalde les explica 

que se están desarrollando sectores en Navalcarnero que incrementarán el 

número de niños a escolarizar. 

- 20/4/2021 Escrito a la Directora de Área Territorial Madrid-Sur, Dª. Miriam 

Rabanera donde se reitera la construcción de un nuevo centro, ampliando los 

datos con la tabla con el número de viviendas aprobadas en el Plan General de 

Ordenación Urbana de 2009 en los distintos sectores desarrollados o futuro 

desarrollo, indicando el porcentaje de obras solicitadas con licencia en vigor o 

ejecutadas hasta la fecha. 

- 5/5/2021 Escrito al Director de Infraestructuras y Servicios, D. Ignacio García 

donde también se reitera la construcción de un nuevo centro público. 

 



 

 La conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local 

destinados a centros públicos de educación infantil, primaria y educación 

especial. 

Las relaciones con las direcciones de los centros educativos son estrechas y fluidas. 

Siempre que podemos actuamos, aunque no no esté dentro de nuestro ámbito de 

competencias. Están ahí las direcciones de los centros para corroborarlo. Tenemos 

dos maneras de trabajar: 

1.-Actuaciones inmediatas. Desde los centros nos llaman comunicando la 

incidencia y a la mayor brevedad posible se procede a su subsanación por 

carácter de urgencia. 

2.-Actuaciones en periodo no lectivo, como vacaciones de Navidad, Semana 

Santa y sobre todo en verano, previa petición a las direcciones de los centros 

para que nos comuniquen las necesidades de obras y reparaciones de 

competencia muncipal en este periodo. Estas competencias se corresponden al 

mantenimiento y conservación de los edificios municipales. 

 

 Atención a la Comunidad Educativa en la Concejalía de Educación. 

Desde la Concejalía de Educación se atienden todas las cuestiones que puedan 

plantear tanto padres y madres, directores, alumnos/as, otras Concejalías, otros 

ayuntamientos, empresas externas, Consejerías de Educación, etc. 

 

 Pertenencia en Consejos Escolares. 

Como Ayuntamiento somos miembros de los Consejos Escolares de las Escuelas 

Infantiles Municipales, Colegios Públicos, Institutos de Educación Secundaria y 

Escuela de Adultos. 

 

2.- OTRAS ACTUACIONES FUERA DE COMPETENCIAS MUNICIPALES: 

 

 Cada curso escolar nos preocupamos por mantener una reunión con la Dirección 

de Área Territorial Madrid-Sur a la que pertenecemos y donde la Concejala de 



 

Educación le hace partícipe de las problemáticas globales del municipio y los 

temas particulares que preocupan a cada uno de los centros y que nos trasladan 

los directores previa petición desde la Concejalía de Educación. Las relaciones 

con la Consejería de Educación, Dirección de Área Territorial Madrid Sur y 

Dirección de Infraestructuras y Servicios de la Comunidad de Madrid también 

son constantes. Adjuntamos escritos de las peticiones. 

 

 Cada comienzo del curso escolar, la Concejala de Educación convoca una 

reunión general con todos los directores de los centros educativos del municipio 

donde damos a conocer la programación anual municipal que desde el 

Ayuntamiento se proyecta para los centros educativos. Temas culturales, 

deportivos, educativos, medio ambiente, policía y seguridad y días señalados. 

Este curso escolar ha sido distinto debido a la situación sanitaria actual generada 

por el Covid-19.  

 

 Reuniones con las AMPAS antes del inicio del curso escolar para explicarles lo 

que hablamos con los directores, ya que son una parte importante de la 

Comunidad Educativa, aunque saben que tienen que canalizar y consensuar sus 

peticiones a través de los directores de los centros.  

 

 Formulamos escritos concretos sobre temas importantes relacionados con los 

centros educativos, como los siguientes y que adjuntamos: 

 

-Construcción del Aulario en el IES Carmen Martín Gaite 

En cada reunión general anual se abordaba el tema de la construcción del nuevo 

aulario en el IES Carmen Martín Gaite, pues es una inquietud tanto del antiguo 

equipo directivo como el actual. Desde la Dirección de Área nos trasladaban que 

tenían otras prioridades y a la vista está, que no han construido nada. Lo que si 

han acometido son reformas en uno de los pabellones que estaba obsoleto 

(tenía ventanas compartidas, llaves de luz en clases distintas, techos altos que 



 

dificultaba el proceso enseñanza-aprendizaje). Se adjuntan los escritos enviados 

a la Dirección de Área Territorial Madrid-Sur y a la Dirección de Infraestructuras 

y Servicios con fecha 23 de diciembre de 2020 abordando este tema, así como la 

contestación de la Dirección General de Infraestructuras, en la que nos 

trasladaron que analizarán con la máxima atención nuestra solicitud. Aún no 

hemos recibido nada por escrito. 

 

-Reparación y/o sustitución del Muro del CEIP Carlos Ruiz. (Se adjuntan escritos 

enviados a la Dirección de Área Territorial Madrid-Sur y a la Dirección de 

Infraestructuras y Servicios e informes del arquitecto municipal). 

 

-Defectuosa instalación calefacción CEIP María Martín. (Se adjunta 

documentación relativa a este tema). 

 

-Rehabilitación del Gimnasio del CEIP María Martín. (Se adjunta documentación 

relativa a este tema). 

 

-Aulas Prefabricadas en los Institutos. (Se adjunta documentación relativa a este 

tema) 

 

 Gestión Covid-19 

La situación que está generando la propagación del COVID-19 ha hecho unir fuerzas 

entre todas las Administraciones para garantizar el derecho de todos y todas a la 

Educación y a la protección a la salud. 

Durante el curso escolar 2020-2021 se está ocupando íntegramente el Polideportivo 

“El Pijorro” para alumnos de 2º de Bachillerato del IES Carmen Martín Gaite y para 

las clases de educación física del IES Ángel Ysern se está utilizando todos los días el 

Polideportivo “La Estación”. 

 



 

Las aulas prefabricadas no han llegado al IES P. Ángel Ysern y en lES Carmen Martín 

Gaite llegaron 3 aulas modulares, insuficientes pues siguen ocupando todas las aulas 

del Polideportivo del “El Pijorro”. 

 

 Vacantes 

El Ayuntamiento forma parte del pleno del S.A.E (Servicio de Apoyo a la 

Escolarización) aquí se trabaja con datos oficiales. Para el curso 2021-2022 nos han 

trasladado las vacantes reales de los Institutos de Educación de Secundaria 

Obligatoria, tanto públicos como concertados del municipio. Desde la Comunidad de 

Madrid, tanto la Inspección como el S.A.E. nos aseguran verbalmente que ningún 

niño se queda sin plaza, lo que no aseguran es que sea pública a todo el que la 

solicite. (Se adjuntan datos de la Secretaría Virtual de la Comunidad de Madrid). 

 

También nos hemos preocupado por la Educación Infantil y tras reunirnos con las 

guarderías concertadas poder realizar convenio con la Comunidad de Madrid, si 

faltaran plazas públicas. Se adjunta el escrito al que  aún no han contestado. 

 

3.- CONSIDERACIONES FINALES 

 

Coincidimos en la gran preocupación sobre el futuro a corto plazo de la 

disponibilidad de plazas en los dos Institutos de Educación Secundaria de Educación 

Pública para los alumnos de primaria y secundaria. A nosotros nos llevó a plantearlo 

en cada reunión desde que llegamos al equipo de gobierno. En 2019 pusimos a 

disposición terrenos para la construcción de un nuevo colegio o instituto público. 

 

La previsión institucional la realiza la Comunidad de Madrid, pues son los que tiene la 

competencia y responsabilidad. Este Ayuntamiento tampoco puede aceptar, al igual 

que las Ampas, masificar las aulas ni derivar a alumnos fuera de la educación pública. 



 

Una solución a corto plazo es que construyeran en los institutos aularios anexos que 

den cabida en el Instituto Carmen Martín Gaite a un grado superior en formación 

profesional y en Instituto Profesor Ángel Ysern a todos los alumnos que lo soliciten. 

Las líneas de cada instituto seguirán para el curso 2021-2022 como las actuales, en 

el IES Profesor Ángel Ysern línea 5 en E.S.O., 4 líneas en 1º Bachillerato y 5 líneas en 

2º Bachillerato, en el IES Carmen Martín Gaite se amplía una línea más en 1º ESO 

quedando en línea 5., 4 líneas en 2º y 3º E.S.O. y 3 líneas en 4º E.S.O., línea 1 en FP 

Básica modalidad electrónica/electricidad, línea 1 en grado medio, modalidad 

mantenimiento electromecánica y 3 grupos en 1º y 2º Bachillerato. 

Para aquellas familias con niños/as con ACNEES pueden elegir libremente, aunque 

no tengan aula TEA pues les atiende según necesidades y mejor a veces que las 

mismas aulas, sí que tienen continuidad no con aula especializada pero sí con 

profesorado especializado (gracias a los grandes profesionales que trabajan en los 

institutos de Navalcarnero). En el IES Profesor Ángel Ysern puede dar continuidad a 

los alumnos con discapacidad motora que procedan del CEIP María Martín, pues es 

un centro motórico (Han tenido alumnos con silla de ruedas, sordera y con muletas). 

En cuanto a los datos, son sin consistencia, hay mucha movilidad (nuevos 

empadronamiento y nuevas salidas a otros municipios) y muchos aspectos a tener 

en cuenta, como repeticiones, cambio de enseñanza y/o cambio de centro.  

Es un atrevimiento hablar de datos ahora mismo, los mismos directores, con los 

cuales tenemos contacto directo, no nos pueden asegurar cuantas plazas reales 

quedarán, hasta que no finalice en proceso de admisión. En cuanto a Bachillerato de 

Arte, las mismas directoras de los institutos ven difícil poder llenar un Bachillerato de 

esta especialidad, pues hay en total unos 10 alumnos y cada uno va a un centro 

diferente según cada especialidad, porque hay dos especialidades, artes escénicas y 

artes aplicadas. 

 















































































































































AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.4.2 MURO CEIP CARLOS RUIZ 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNl:RO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
Plaza Francisco Sandoval Caballero, sin 
28600 - NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Sr. Bautista 

Me pongo en contacto con Usted para informarle del problema que existe con el muro de 

cerramiento en el CEIP Carlos Ruiz medianero con el núm. 20 de la C/ Cruz verde. 

Tras realizar una inspección y visto el informe técnico del arquitecto municipal del 01 de 

junio que se adjunta, y donde cita textualmente: "teniendo en cuenta el informe emitido el 25 de 

mayo y lo recogido en el presente como complementario del anterior, que la posible actuación o 

sustitución de los muros de contención del patio del colegio y los cerramiento sobre el mismo, 

podría superar el concepto de mero mantenimiento y conservación que corresponden al 

Ayuntamiento, a juicio del técnico que suscribe, se debería poner en conocimiento tales 

circunstancias a la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, para que revisen el 

muro y tomen, si así lo creen oporluno, las medidas que estimen necesarias para asegurar su 

estabilidad' sería imprescindible una valoración de vuestra parte, a la mayor brevedad posible. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarle un cordial saludo. 

Navalcarnerq, 29 de junio de 2018 
' . 

DIRECTOR DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
D. Manuel Bautista 
C/ Maestro, l 9 
28914 LEGANÉS (Madrid) 
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AYUN'fAf.\XENTO bE NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
Plaza Francisco Sandoval Caballero, sin 
28600-NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Manuel Bautista: 

REGISTRO Salidas Educacíon 
Número: 2394 / 2019 

Me pongo en contacto nuevamente con Usted, para conocer si se ha encontrado alguna 

solución al problema que existe con el muro de cerramiento en el CEIP Carlos Ruiz medianero con el 

núm. 20 de la C/ Cruz verde. 

Varios son los escritos remitidos desde este Ayuntamiento para abordar este tema, la última 

vez que lo tratamos fue en la reunión que mantuvimos en su despacho el pasado 22 de noviembre de 

2018. Le adjunto un nuevo informe del arquitecto municipal de Navalcarnero con fecha de 14 de 

febrero de 2019 donde indica la necesidad de tomar medidas urgentes debido al desplome del muro 

del colegio. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarle un cordial saludo. 

Navalcarnero, 14 de marzo del 2019 

Gloria Gómez Olías 
Concejala de Educación 

DIRECTOR DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
D. Manuel Bautista 
C/ Maestro, 19 
28914 LEGANÉS (Madrid) 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Concejalía de Educación 
Ayuntamiento de Navalcarnero 
Plaza de Francisco Sandoval, sin 
28600 Navalcarnero (Madrid) 
Tfn.: 9181012 93 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 2399 / 2019 

Adjunto les remitimos documentación que hemos enviado a D. Manuel Bautista, Director de 
Área Territorial Madrid-Sur en relación con el muro de CEIP CARLOS RUIZ y la cubierta del CE\P 
MARÍA MARTÍN de esta localidad, todo ello con el fin de dar una pronta solución a los problemas 
señalados. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarles un cordial saludo. 

Navalcarnero, 14 de marzo del 2 019 

Gloria Gómez Olias 
Concejal de Deportes y Educación 

ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURAS 
C/ Maestro, 19 
28914 LEGANÉS (Madrid 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL,1 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Señor García, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 1814 / 2021 

Quisiera informarle de la enorme preocupación que a esta Concejal de Educación le 
provoca el estado del muro perimetral del Colegio Público Carlos Ruiz. El actual estado de 
conservación de este muro podría poner en peligro la integridad física no solo de los 
alumnos sino también de los viandantes. 

De acuerdo a los informes emitidos por Técnicos Municipales los trabajos a realizar 
transcienden de meras actuaciones de conservación y mantenimiento. Adjunto informe 
técnico actual de la situación y escritos anteriores. 

La incidencia que ahora le comunico fue comunicada a su departamento en marzo 
de 2019. También esta preocupación ha sido trasladada por escrito y en diversas reuniones 
a la actual directora de Área Territorial Madrid Sur y al antecesor. Reitero mi enorme 
preocupación y la necesidad urgente de actuar, por lo que le ruego tenga a bien informar a 
esta Concejal sobre las medidas de actuación de la Comunidad de Madrid en este asunto. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

GLORIA GÓMEZ OLÍAS 
Concejal-Delegada de Educación 

{firmado digitalmente) 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
D. Ignacio García Rodríguez. 
C/ Santa Hortensia, 30 
28002 (Madrid) 

Página 1 de 1 



-,nf�x, 
1tt} Ayuntamiento de Nava!carnero 
ll"í Fecha: 8/3/2021 7:54 

AVlJNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL,1 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimada Miriam Rabaneda, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 1813 / 2021 

Quisiera informarle de la enorme preocupación que a esta Concejal de Educación le 
provoca el estado del muro perimetral del Colegio Público Carlos Ruiz. 
El actual estado de conservación de este muro podría poner en peligro la integridad física 
no solo de los alumnos sino también de los viandantes. 
De acuerdo a los informes emitidos por Técnicos Municipales los trabajos a realizar 
transcienden de meras actuaciones de conservación y mantenimiento. 

La incidencia que ahora le comunico ya fue tratada con usted en diciembre de 2019, hubo 
varias visitas por parte de técnicos de la Comunidad de Madrid, pero a día de hoy 
seguimos sin solución. Este problema también fue comunicado a sus antecesores en el 
cargo mediante escritos en junio de 2018 y marzo de 2019 sin tener respuesta. Adjunto 
informe técnico actual de la situación. 

Reitero mi enorme preocupación y la necesidad urgente de actuar, por lo que le ruego 
tenga a bien informar a esta concejal sobre las medidas de actuación de la Comunidad de 
Madrid en este asunto. 

Sin más, reciba un cordial saludo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

GLORIA GÓMEZ OLÍAS 
Concejal-Delegada de Educación 

(firmado digitalmente) 

DIRECTORA DEL ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
Dª. Miriam Rabaneda Gudiel 
C/ Maestro, 19 
LEGANÉS (Madrid) 
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11� Ayuntamiento de Nava!carnero 
ll''Í Fecha: 22/3/2021 13:49 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 2275 / 2021 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL,1 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Señor García, 

Nos ponemos en contacto nuevamente con usted tras haber recibido por mail, el 
jueves 18 de marzo, copia del proyecto básico y de ejecución de renovación de muro de 
cerramiento en el CEIP Carlos Ruiz de fecha diciembre de 2020. Reiteramos nuestra 
preocupación por el estado del muro de este centro educativo, el cual podría poner en 
peligro la integridad física, no solo de los alumnos sino, de los viandantes, así se detalla 
también en el proyecto recibido y firmado por el técnico correspondiente donde cita lo 
siguiente: 

"Este muro en la actualidad es de 1 pie de ladrillo y contrafuertes cada 3 m. Presenta 
diversas grietas y, al ser de fábrica y encontrarse en malas condiciones de conservación, no 
es apto para aguantar can seguridad el empuje de las tierras de relleno y el posible empuje 
de las aguas que lleguen hasta él. 
Dadas las mencionadas patologías crecientes y el no poder disponer de un adecuado 
sistema de refuerzo que aporte la seguridad necesaria, se plantea su demolición y 
sustitución por un nuevo muro de hormigón armado". 

Desconocemos si ya se han licitado las obras y si tienen planteado un cronograma 
para la ejecución de las mismas. Con esta información podremos dar respuesta a la 
Comunidad Educativa de este colegio público de Navalcarnero que tan preocupados están 
por este tema. 

Sin más, reciba un cordial saludo y gracias por su tiempo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

GLORIA GÓMEZ OLÍAS 
Concejal-Delegada de Educación 

(firmado digitalmente) 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
D. Ignacio García Rodríguez. 
C/ Santa Hortensia, 30 
28002 (Madrid) 
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RAIMUNDO ESTEPA GOMEZ, ARQUITECTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAV ALCARNERO ( MADRID), emite el siguiente 

I NFO R M E  

Con fecha 23 de febrero de 2016, se ha procedido a inspeccionar visualmente el muro de 
cerramiento del colegio Carlos Ruiz de esta localidad que hace chaflán con las calles Cruz Verde y 
Luís Zapata. Como consecuencia de dicha inspección se informa lo siguiente: 

El cerramiento, con una altura desde la calle que oscila sobre los 4,50 m., está compuesto en su 
parte inferior, y hasta una altura aproximada de 2,00 m·, por un muro de contención de tierras, 
posiblemente de hormigón, material que será preciso confirmar, y, sobre este, un cerramiento de 
ladrillo reforzado con mochetas. 

Desde el interior del recinto del colegio se pueden observar unas grandes grietas que discurren en 
vertical y que afectan a una de las mochetas situadas en el chaflán. Esta grieta, de anchura entre 1,5 
cm y 2 cm. no es nueva, pues en su interior se pueden ver rebabas de pintura que datan del pintado 
general del cerramiento efectuado hace algo más de un año. En la otra esquina del chaflán se 
observa también una grieta de menor anchura que discutTe a todo el alto de la pared. En cuanto al 
solado, se aprecia separación con el paño vertical que ha producido, incluso, la rotura y 
levantamiento del solado junto a la mocheta central del paño del chaflán. 

Desde el exterior se aprecian grietas en ambas esquinas del chaflán en toda la altura del cerramiento 
superior, que tienen continuidad, aunque de forma más errática, en el muro de contención inferior. 
También se aprecia a simple vista cierto desplome de este último. 

En vista de lo anterior, y ajuicio del técnico que suscribe, sería preciso, como medida preventiva, 
acordonar en el exterior y de manera inmediata la zona afectada para impedir el paso de peatones y 
el estacionamiento de vehículos frente a la misma. Una vez acordonado se deberá proceder cuanto 
antes a demoler el muro del chaflán, tanto su tramo superior como el de contención inferior. Tras la 
demolición, se deberá ejecutar un nuevo muro de contención de hormigón armado, acorde con las 
características del terreno y con los esfuerzos que deba soportar, y sobre él un nuevo cerramiento de 
ladrillo. Si dicha actuación, por problemas administrativos o de otra índole, no se pudiera comenzar 
a la mayor brevedad posible, se deberá acodalar mediante sopandas la zona afectada, y demoler el 
cerramiento de ladrillo superior. En cuanto al recinto interior al colegio, se deberá vallar la zona 
afectada, separando el vallado al menos tres metros de los cerramientos, siendo preferible que hasta 
que no se realicen las obras, no se utilice el patio contiguo como espacio de recreo de los niños. 

Navalcarnero, 23 de febrero de 2016 

El Arquitecto Municipal 

Fdo: Raimundo Estepa Gómez 



Fotografías que acompaiian al informe: 

FOT-1 FOT-2 

FOT-3 2 



FOT-4 FOT-5 
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AYUNTAMIENTO Ol: NAVALCARNERO 

RAIMUNDO ESTEPA GOMEZ, ARQUITECTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO (MADRID), emite el siguiente 

I N F O R M E  

Con fecha 25 .de mayo de 2018 ,  se ha procedido a inspeccionar visualmente el muro de 
cerramiento del colegio Carlos Ruiz de esta localidad que hace medianera con el 
número 20 de la calle Cruz Verde. Como consecuencia de dicha i11spección se infonna 
lo siguiente: 

El cerramiento tiene una altura de unos 5,00 metros sobre el nivel de la calle, existiendo 
un desnivel entre esta última y el nivel del patio del colegio de unos 2,50 a 3,00 m. El 
muro junto a la parcela nº 20 de la calle Cruz Verde está compuesto, sobre el nivel del 
suelo del patio mencionado, por dos hojas adosadas de diferente altura, siend.o la 
exterior 1 ,00 m. a 1,20m. más elevada que la interior. 

Desde hace tiempo se ha detectado una grieta en el encuentro del muro de cerramiento 
junto a la calle Cruz Verde eón la hoja exterior antes mencionada, lo que hace presuniir 
el desplazamiento de esta parte del muro hacia la parcela nº 20. En marzo del presente 
año, se realizó una inspección en la parcela colindante ·antes señalada, para ver el estad.o 
en que s.e encontraba el muro en su parte baja, apreciándose una franja de humedad de 
aproximadamente 80 cm de alto a partir de la. altura del nivel del patio del colegio. Se 
ordenó que se vallara la calle junto a la zona afectada, y para evitar obras en el centro 
escolar durante el funcionamiento delmismo, se remitió la demolición del ce1ramient.o 
en mal estado para cua.ndo se te1minaran las clases. 

Según se ha podido cdmprobar recientemente, con las µ!timas lluvias se ha 
incrementado la grieta existente, signo inequ(voco de que el desplazamientd h�cia el 
solar colindante no se encuéntra estabilizado. Por ótra parte, no se han observado 
desplazamientds ni grietas en el sola.do del patio del colegio e11 las proximidades del 
muro, pero si la acumulación de agi.¡a (enchareamiento) junto a la zona más afectada, a 
pesar de ls1 existencia de un sumidero en las proximidades. 

En vista de Jo anterior, y a juicio del técnico que susmibe, seria preciso, como medida 
preventiva, mantener el vallado .en el exterior de la. zona afectada para impedir el paso 
de peatones y el estacionamiento de vehíc;ulos frente a la. m.isma. En cuanto al recinto 
interior al colegio, se deberá vallar la zona afectada, separando el vallado al menos 
cinco metros de los cenamientos. 

Existiendo riesgo imninertte de que la zona del citado cerramiento pueda venirse abajo, 
se deberá proceder, a la mayor celeridad posible, a demoler el muro en mál estado, esta 
intervención consistirá, al menos, en la demolición de la hoja exterior e interior del 
primer y Segundo tramo del muro entre mochetas, estimándose conveniente la 
demolición de la parte de l¡¡, hoja exterior que s.obres¡¡le en altura de la interiot pues, 
dada su dimensión, su posición elev[lda, y la falta de sujeción transvers¡¡l, se podría vet 
afectada bien por desplazamientos en su base o bien por golpes de vie11to. 
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Una vez tomadas estas medidas de urgencia, a juicio del técnico que suscribe y dada l a  
proximidad de  la finalización del curso escolar, durante e l  periodo de vacaciones, se 
debería regularizar el suelo de la  zona afectada dándole las pendientes adecuadas para 
que las aguas ele esco1Tentía fluyan hacía el sumidero. Igualmente, y si así se estima 
oportuno tras la revisión del estado general del muro sobre y bajo el nivel del patio, se 
deberá proceder a unir sus dos hojas, exterior e interior, mediante llaves o enjai:jcs 
siendo conveniente su unión en cabeza mediante un zuncho de hormigón-, a colocar una 
albardilla común a ambas hojas, y sobre esta se propone la colocación de malla 
galvanizada de simple torsión al igual que la existente junto a la calle Cruz Verde. 

Navalcarncro, 28 de mayo de 201 8  

El Arquitecto Municipal 
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Fdo: Raimundo Estepa Gómez 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

RAIMUNDO ESTEPA GOMEZ, ARQUITECTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NA V ALCARNERO ( MADRID), emite el siguiente 

I NFO R M E  

Con fecha 25 de mayo de 201 8, se ha procedido a inspeccionar visualmente el muro de 
cerramiento del colegio Carlos Ruiz de esta localidad que hace medianera con el 
número 20 de la calle Cruz Verde, fruto de esta inspección se realizó, en la misma 
fecha, el informe correspondiente. Como consecuencia de las visitas efectuadas el 3 1  de 
mayo y 1 de ju1,io con las empresas designadas para presupuestar y, en su caso, ejecutar 
las obras necesarias, se ha detectado que el cerramiento de hueco doble del solar 
colindante - nº 20 de la calle Cruz Verde-, en su tramo adosado al muro agrietado, 
presenta una fisura longitudinal que indica el desplazamiento del muro de contención 
del colegio hacia dicho solar. Se ha comprobado también las manchas de humedad que, 
en una franja longitudinal de unos seis metros de longitud por ochenta centímetros de 
altura, está produciendo la penetración de agua a través del patio del colegio en la zona 
afectada. 

Por otra parte, se informa que el año pasado se demolió el muro de ladrillo macizo de 
contención de tie1Tas del colegio y su muro de cerramiento superior que confonua el  
chaflán entre la calle Luís Zapata y Cruz Verde, y a la construcción, en su lugar, de un 
muro de hormigón y el cerramiento sobre el mismo. En esta última calle y a la vista del 
desplome que presenta el muro de contención del patio del colegio, se ha procedido a 
tomar la medida del desplome en varios puntos del mismo. Dicho desplome hacia la 
calle y a dos metros de distancia del chaflán antes referido es de 8,5 cm, a unos 9,00 m. 
es de 6, 1 cm, hacia l a  mitad del paño es de 5,55 cm y a unos 3,00 m del nº 20 de dicha 
calle es de 5,35 cm. En la zona en la que se ha medido el desplome, el muro no presenta 
grandes grietas, aunque si abombamiento en su parte inferior y algunas fisuras en 
determinadas zonas. 

Teniendo en cuenta el informe emitido el 25 de mayo y lo recogido en el presente como 
complementario del anterior, y que la posible actuación o sustitución de los muros de 
contención del patio del colegio y los cerramientos sobre el mismo, podría superar el 
concepto de mero mantenimiento y conservación que corresponden al Ayuntamiento, a 
juicio del técnico que suscribe, se deberían poner en conocimiento tales circunstancias a 
la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid, para que revisen el muro y 
tomen, si así lo creen oportuno, las medidas que estimen necesarias para asegurar su 
estabilidad. 

Navalcamero, 1 de junio de 201 8  

El Arq i;rcto Municipal 
/ ' 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

RAIMUNDO ESTEPA GOMEZ, ARQUITECTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE NA V ALCARNERO ( MADRID), emite el siguiente 

I NFO R M E  

Con referencia al estado del muro de contención y cerramiento del colegio Carlos Ruiz 
que da fachada a la calle Cruz Verde, y a instancias de la Concejalía de Educación de 
este Ayuntamiento, se informa lo siguiente: 

Antecedentes: 

En el afio 20 1 7, y debido a las grietas que presentaba, se demolió el muro de ladrillo 
macizo de pie y medio de contención de tierras del colegio y su muro de cerramiento 
superior que conformaban el chaflán entre la calle Luís Zapata y Cruz Verde, y se 
sustituyó por un nuevo muro de contención de hormigón con cerramiento superior de 
fábrica ele ladrillo. 

En mayo de 20 1 8  se observó desde la calle Cruz Verde una gran grieta que afectaba a la 
parte superio1· de la esquina del cerramiento citado junto al colindante nº 20 de la misma 
calle. También se observó la separación en cabeza de las dos hojas del cerramiento a lo 
largo ele la mencionada medianería. Dacia la peligrosidad para la vía pública y para la 
finca colindante, se demolió parte del tramo afectado junto a este último. 
Sustituyéndose el muro de cerramiento demolido por un cerramiento provisional de 
chapa hasta que desde la Consejería de Educación se informará sobre su posible 
reposición. 

Por esas fechas, y a la vista del desplome que presentaba el muro de contención del 
patio del colegio en su tramo de la calle Cruz Verde, se procedió a tomar la medida del 
desplome en varios puntos del mismo. Dicho desplome hacia la calle y a 2,00 metros de 
distancia del chaflán antes referido era de 8,5 cm, a unos 9,00 m., de 6, 1 cm, hacia la 
mitad del tramo, de 5,55 cm y, a unos 3,00 m del nº 20 de dicha calle, de 5,35 cm. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y que la posible actuación o sustitución de los muros de 
contención del patio del colegio y los cerramientos sobre el mismo, podría superar el 
concepto de mero mantenimiento y conservación que corresponden al Ayuntamiento, la 
Concejalía de Educación puso esta circunstancia en conocimiento ele la Consejería 
competente de la Comunidad de Madrid, para que revisaran el muro y tomaran, en su 
caso, las medidas que estimaran necesarias. 

Desde la Consejería de Educación se mandó un técnico para que revisara el muro e 
informara sobre su estado. Este técnico realizó la inspección, acompafiado por el técnico 
que suscribe y personal ele la Concejalía de Educación, el día 8 de agosto de 201 8. 

Con fecha 14  de febrero de 20 19  el técnico que suscribe emitió nuevo informe ante la 
falta de información o comunicación alguna de la Consejería de Educación al respecto. 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Unos meses más tarde de nuevo fue revisado el muro por un técnico enviado desde la 
Consejería de Educación para estudiar la posible solución a su desplome. 

Al técnico que suscribe no le consta que, desde entonces, la Consejería competente haya 
tornado in iciativa alguna al respecto. 

Informe. 

Teniendo en cuenta los antecedentes, el técnico que suscribe se reitera en su último 
informe de fecha I 4 de febrero de 20 19, el cual era del siguiente tenor: 

«En el espacio de tiempo transcurrido desde la última intervención en el muro de 
contención no han aparecido graneles grietas que pudieran provocar intervenciones ele 
urgencia, como en las pasadas actuaciones antes referidas. Sin embargo, junto al muro 
de hormigón realizado en el chaflán y aunque se tomó la precaución ele prolongar en 
ambos lados un tramo de este muro en el trasdós de los muros de ladrillo y atar estos 
últimos con el de hormigón mediante placas y armaduras pasantes, se viene observando 
que, justo donde finaliza el muro de hormigón se empiezan a abrir nuevas fisuras que 
indican que el muro sigue desplazándose.» 

A fecha de hoy, el muro, además a·los desplomes referidos, sigue presentando fisuras en 
las zonas indicadas en anteriores informes (se acompañan fotografias). 

Lo que se informa a los efectos oportunos. 

El Arquitecto Municipal 

2 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.4.3 DEFECTUOSA CALEFACCIÓN 

CEIP MARÍA MARTÍN 



, 

·, 
de Infraestructuras y Servicios 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVEN.TúO y DEPORTE 

■ Dirección Gon1ira! 

Comunidad de Madrid 

FECHA HORA 

17/02/2016 1 1 :60:50 

Se envía copia de un infonne redactado por Técnicos de esta Direcci?n 
General de Infraestructuras y Servicios sobre incidencias en el C.E.I.P. MARIA 
MARTÍN de esa localidad, debidas a falta de 'mantenimiento. Toda vez que el 
mantenimiento de los colegios es una competencia municipal, deberá procederse a 
llevar a cabo las actuaciones necesarias para la subsanación de las deficiencias y 
el mantenimiento de las instalaciones. 

Madrid, ll de febrero de 2016 

EL DIRECTORGENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS ·, 

D. José Luis Adell Femández 
ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
Plaza de Francisco Sandoval, l 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 
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En relación con sn escrito de fecha 1 1  de Febrero en curso, mediante el que 
indica que las incidencias existentes en el C.E.l.P. MARIA MARTIN de esta 
Localidad, son debidas a falta de mantenimiento y por tanto deben ser subsanadas por el 
Ayuntanliento, adjunto le acompaño informe al respecto elaborado por los Servicios 
Técnicos Municipales, al mismo tiempo que Je solicito una nueva inspección conjunta 
de los Técnicos de ambas Administraciones, al objeto de comprobar las causas de las 
deficiencias y actuaciones a seguir. 

Naval carnero, 2 de Marzo de 2016 

JOSE LUIS ADELL FERNANDEZ 

Alcalde-Presidente 

Sr. D. Gonzalo Aguado Aguirre 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
C/ Santa Hortensia núm. 30 
28002-Madríd 
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CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
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- OFICINA OF.. Fi'EGISTRO GE NAVAL.G!IRNERO 

t::�i��l�. SEOC!ON CONCE.JAUA-'11 

'
¡
'r"11

· ii<t SAi.iDA N' 008148 
11 j, FECHA HOM qu ;_ ... 22,11,2016 12:23:59 

Estimado D. Manuel, como bien sabe usted se construyó un nuevo edificio en el CEIP 
MARIA.-MARTIN de Navalcainero, y como su puesta en marcha ha sido en una época en la que 
no se utilizaba la calefacción, hasta ahora no hemos podido comprobar que no funciona 
correctamente. En �arias ocasiones se han personado los técnicos municipales para inientar 
hacer un diagnóstico del problema y el resultado se resume en el informe elaborado por el 
Ingeniero Municipal, el cual adjuntamos. 

Serla imprescindible solucionar el problema de la calefacción para estos alumnos de 4° a 
6º de primaria que se encuentran en unas condiciones poco idóneas para el proceso de 
enseñanza-aprendizaje, resulta muy incómodo trabajar en estas aulas con este frlo. 

le comunicamos igualmente que el informe del Ingeniero ha sido enviado a la Dirección 
del Centro. 

· · 

Le agradecemos de antemano su colaboración y reciba un cordial saludo. 

Navalcarnero, 22 de Noviembre de 2016 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN. COMUNIDAD DE MADRID. 
Direcoión de Área Territorial DAT SUR 
Calle Maestro nº , 19, Leganés. Madrid 
Att: D. Manuel Bautista, Director de area 
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Concejalía de Educación 
Ayuntamiento de Navalcarnero 
Plaza de Francisco Sandoval, sin 
28600 Navalcarnero (Madrid) 
Tfn.: 91 810 1 2  93 

Estimado Sr. Bautista: 

o "lt'., l'IA r:ii::: ru::'.i:,l�T�O oe NAVP-l..�IIRNE'.f,;C 

. , se:cc10N CONCEJALlA-6 

'. ,�'. \ft. SALIDA Nº 001820 
, 

1 
¡. ii] Fl:CHA HORA 

: 1 .tti 09/03/2018 9:02:49 

Me pongo en contacto con Usted para reiterarle el problema que existe con la 
calefacción en el edificio nuevo del C.E.I.P. María Martín, Desde su remodelación no ha 
funcionado correctamente y a día de hoy no tenemos una solución, siendo quien paga las 
consecuencias los alumnos. 

Le adjtmto copia del escrito que le envié en el mes de noviembre de 2016 
comunicando esta incidencia, as[ como el informe elaborado por el Técnico Municipal. 
También decirle que se ha comunicado esta incidencia por correos electrónicos y 
telefónicamente (adjunto correos electrónicos). Me gustarla contar con una solución 
definitiva de este problema. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarle un cordial saludo. 

Navalcarnero, 08 ele marzo de 201 8  

DIRECTOR D E  ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
D. Manuel Bautista 
C/ Maestro, 19 
28914 LEGANÉS (Madrid) 
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Dírección del Area r�¡!ifrial Fecha: 13/1/2020 8:38 
Madrid-Sur 
CONSEJEHIA DE EDUCACIÓN 
E INVESTIGACIÓN 

Comunidad de Madrid 

REGISTRO General de Entradas 
Número: 313 / 2020 

Rct: 09/01 1555.9/20 

•cBNE0428223• 

Habiendo recibido en esta Dirección de Área, escrito de la Dirección del C.E. I .P .  
María Martín, solicitando la reparación del sistema de calefacción del centro, se le 
traslada: 

"que desde la Dirección General de Infraestructuras y Servicios nos informan que, 
una vez visitado el centro por Técnicos de la Subdirección General de Edificaciones 
Educativas, /as incidencias en la instalación de calefacción del edificio, se deben a una 
falta de equilibrado de la instalación; que se debe de realizar un equilibrado de todos los 

radiadores para asegurar el mayor rendimiento de /os mismos en todas /as estancias del 
edificio. Estos trabajos son de mantenimiento y conservación de la puesta en marcha de 
toda instalación de calefacción, que debe llevar a cabo el Ayuntamiento" 

Dª . Gloria Gómez Olias 

Leganés, 8 de enero de 2020 

LA DIRECTORA DEL ÁREA TERRITORIAL 
DE MADRID - SUR. 

Firmado digitalmente por MÍRIAM RABANEDA GUDIEL 
Organiiación: COMUNIDAD DE MADRID 
Fecha: 2020.01.08 13:07:51 CET 
Huella dig.: 9ec0fc8c71 J b85949266 l 4c97d87d0acb0fc23a 

Fdo.: Míriam Rabaneda Gudiel 

Concejal de Educación y Deportes. Ayuntamiento de Navalcarnero. 

C./ Maestro, 19 - 28914 LEGANÉS (Madrid) 
Teléfono 91 720 27 00- Fax 91 680 28 26 
www.madrid.org/dat_sur 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Concejalía de Educación 
Ayuntamiento de Navalcarnero 
Plaza de Francisco Sandoval, s/n 
28600 Navalcarnero (Madrid) 

Estimada Miriam Rabaneda, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 296 / 2021 

Por la presente, remito informe del Técnico Municipal sobre el tema de la calefacción del CElP 

Maria Martín. 

Son varias las veces que hemos tratado este tema en la dirección de Área Territorial y hemos 

manifestado nuestra preocupación por una serie de problemas en el sistema de calefacción , que a día 

de hoy, impide el correcto funcionamiento de la misma. En estos informes técnicos municipales la 

conclusión a la que llegan es que no es un problema de gestión y mantenimiento sino de defectos 

previos a la instalación. Es algo que difiere con la valoración técnica de la Comunidad, por tanto, 

solicito una nueva inspección conjunta de los Técnicos de ambas Administraciones al objeto de 

corroborar las deficiencias, buscar una solución definitiva y actuaciones a seguir. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarles un cordial saludo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Dª. Gloria Gómez Olias 
Concejal-Delegada de Educación 

Dª. MIRIAM RABANEDA GUDIEL 
DIRECTORA DEL ÁREA TERRITORIAL DE MADRID-SUR 
C/ Maestro, 19 
28914 LEGANÉS (Madrid 

ü �- "" 
m� " 
om m 

�A 
ro 
ü roro $ is -m m 

mm e-
MO N� vm " 
lffi w ºº m 
Mo "' 

oÍg8 
�G/g o N o  o ü:i� o 
i= M O  "' 
O::co:f 
�!18 e 

irl8� •O 
·¡¡ 

OMm � 
m¡� � 
�vm ID Im� > 

u 
e 

� • 
g; "' 

o 
w-- m 
QNN 'e 

1§§ •O 

hl�§: m �-- s 

1l ro 
e 

u 
ID 

o 

I g-
o '; 

r e e 
UJ _, � ID º�-0 

i ��� 
ll.lZ .Q > 
::> O ai  ro �º"' z 

u 

ID 

e o 

! � -. 
ID 

2 z • u la � .!:' -� 5 � o 
f 

-� � 



411� 
11�� Ayuntamiento de Navalcarnero 
11111 Fecha: 19/1/2021 13:25 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Concejalía de Educación 
Ayuntamiento de Navalcarnero 
Plaza de Francisco Sandoval, sin 
28600 Navalcarnero (Madrid) 

Estimado Sr. García, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 296 / 2021 

Por la presente, remito informe del Técnico Municipal sobre el tema de la calefacción del CEIP 

María Martín. 

Son varias las veces que hemos tratado este tema en la dirección de Área Territorial y hemos 

manifestado nuestra preocupación por una serie de problemas en el sistema de calefacción, que a día 

de hoy, impide el correcto funcionamiento de la misma. En estos informes técnicos municipales la 

conclusión a la que llegan es que no es problemas de gestión y mantenimiento sino de defectos previos 

a la instalación. Es algo que difiere con la valoración técnica de la Comunidad, por tanto, solicito una 

nueva inspección conjunta de los Técnicos de ambas Administraciones al objeto de corroborar las 

deficiencias, buscar una solución definitiva y actuaciones a seguir. 

Agradezco de antemano su ayuda y aprovecho para mandarle un cordial saludo. 

SR. IGNACIO GARCÍA 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Dª. Gloria Gómez Olías 
Concejal-Delegada de Educación 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS DE LA CAM 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
C/ Santa Hortesia, 
28002 - MADRID 
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UNTAMIENro DI: NAVALCARNERO 

,JAVIER SARDINA PINDADO, TÉCNICO MUNICIPAL DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NAV ALCARNERO (MADRID), tengo el honor de: 

INFORMAR 

Que en relación con el proyecto de reforma para aulario de primaria de 9 

unidades del CEIP MARIA MARTIN, en la Avenida de la Industria, que füe objeto de 

licencia municipal de obra aprobada por Junta de Gobierno Local de 1 de abril de 20 1 5  

solicitada por Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Comunidad de 

Madrid, y una vez recibida y puesta en servicio las instalaciones se han detectado los 

siguientes problemas: 

► Servicio de calefacción: se detecta la falta de purgadores en la tubería de 

calefacción situada sobre el techo de planta lo que provoca el incorrecto 

funcionamiento de la misma, si bien después de las reparaciones efectuadas por 

durante el año 2017 por parte de la Comunidad de Madrid, esos defectos se han 

solucionado solo en parte. 

Lo que informo a los efectos oportunos, indicándole que el confort térmico de 

las aulas del· edificio es deficiente, no contando con temperatura suficiente para el uso 

de algunas de las mismas. 
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REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 296 / 2021 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

JAVIER SARDINA PINDADO, TÉCNICO MUNICIPAL DE URBANISMO DEL 
AYUNTAMIENTO DE NA V ALCARNERO (MADRID), tengo el honor de: 

INFORMAR 

Sobre los problemas detectados en la visita de comprobación realizada el día 1 O 

de diciembre de 2020 y que el centro lleva sufriendo desde el inicio del funcionamiento 

en el sistema de calefacción del Aulario del CEIP MARIA MARTÍN en la A venida de 

la Industrial (Ref. catastral 5609001 VKI 650N000 I EO) que fue objeto de licencia 

municipal de obras aprobada por Junta de Gobierno Local de I de abril de 201 5 .  

Antecedentes: 

• Se ha puesto de manifiesto desde al año 20 1 6  y en el ai'ío 201 8, una serie 

de problemas en el sistema de calefacción que impide el correcto 

funcionamiento de la misma, estos problemas han sido comunicados al 

servicio territorial de educación. 
• Continúan los problemas de confort térmico en algunas de las aulas del 

centro, indicándose por parte de la empresa de mantenimiento que los 

mismos no col'l'esponden con problemas de gestión sino con defectos 

previos de la instalación. 
• Estos problemas se originan por la falta de purgadores en la línea de 

distribución. Lo que origina que las aulas no se encuentren 

suficientemente calefactadas, realizándose una medición de temperatura 

en las clases, con un resultado de 1 Oº C en el interior del aula. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 296 / 2021 

Lo que informo a los efectos oportunos, indicándole que el confort térmico de 

las aulas del edificio es deficiente, no contando con temperatura suficiente para el uso 

de algunas de las mismas. 

• Se adjunta informe de la empresa mantenedora autorizada de 

instalaciones conforme a lo indicado en el RITE. 

• Se informa que se han tomado medidas excepcionales para proceder a dar 

servicio al aula, siendo necesario por su parte la adopción de medidas 

definitivas que permitan el funcionamiento optimo y automático del 

sistema, siendo este hecho reclamado en numerosas ocasiones desde la 

puesta en servicio de la instalación, no siendo atendido por el serv1c10 

competente de la Comunidad de Madrid. 

Navalcarnero, a la fecha de la firma 

EL TÉCNICO M UNICIPAL 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.4.4 REHABILITACIÓN GIMNASIO 

CEIP MARÍA MARTÍN 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

PLAZA FRANCISCO SANDOV AL,1 

28600 NA V ALCARNERO (Madrid) 

Estimado Señor García, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Núm�ro: 1098 / 2021 

Nos ponemos en contacto con Usted para soli'citarle información sobre las obras de 

rehabi litación del antiguo gimnasio del edificio de ampliación y accesibilidad de los patios 

de educación infantil que se están desarrollando en el CEIP María Martín de este 

municipio. Solo tenemos la información que nos ha trasladado la dirección del centro 

pero ninguna por parte de la Comunidad de Madrid y ya que son edificios de titularidad 

municipal deberíamos estar al tanto de todo. Es una de nuestras competencias la 

conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios de titularidad local destinados a 

centros públicos de educación infantil, primaria o especial, por tanto al encontrarnos con 

unas obras en un colegio público solicitamos referencias sobre las mismas y exponemos 

nuestro descontento por no tener la información de p�rte de la Comunidad de Madrid. 

Adjuntamos informe del técnico municipal sobre la visita efectuada el pasado día 4 de 

febrero y donde relacionar las deficiencias encontradas en los trabajos que se están 

realizando. 

A la espera de sus noticias les saludo atentamente. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 

Concejal-Delegada de Educación 
(firmado digitalmente} 

DIRECTOR G" DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS CAM 

D. lGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ 

C/ Santa Hortensia, 30 

28002 MADRID 

Página 1 de 1 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

JAVIER SARDINA PINDADO, TECNICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
NAVALCARNERO (MADRID). 

Por la presente, se procede a informar sobre la inspección realizada el día 4 de febrero de 
202 1 ,  al edificio adyacente al Edificio de Segundo Ciclo de Primaria en el CEJP. María 
Martín situado en la Avenida Víctimas del Terrorismo s/n a petición de la Concejalía de 
Educación de este Ayuntamiento. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

En dicho edificio la  Comunidad de Madrid ha procedido a realizar una reforma para 
ponerlo en uso a solitud de la dirección del colegio. Anteriormente estaba destinado a 
gimnasio y la reforma está enfocada a darle el mismo uso. 

El edificio está distribuido en zona de entrada abierta y cubierta desde la que se accede 
directamente a la pista de jnego. En ambos laterales alineados con la entrada se encuentran 
los baíios y/o vestuarios masculinos y femeninos, zona de almacén y aseo de 
minusválidos. 

Acceso pabellón fachada principal 

Fachada trasera 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Fachada principal 
Lateral derecho 

Fachada principal 
Lateral izquierdo 

El edificio tiene dos zonas diferenciadas de cubierta, la que cubre la pista que está 
realizada mediante cerchas y chapa metálica y una cubic1ta plana sobre la zona de 
vestuarios, almacén, entrada y baños de minusválidos. 

Tras comunicación con la responsable de Concejalía de Educación del Ayuntamiento, 
indica que la Comunidad de Madrid no les ha facilitado datos de la reforma que ha llevado 
a cabo, por lo que no disponen de documentación para poder cotejar y comparar los 
trabajos llevados a cabo. 

A continuación, se procede a relacionar las deficiencias encontradas en el edificio. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

EXTERIOR DEL EDIFICIO 

En una primera inspección visual, se observa que se ha procedido a la instalación de 
carpintería nueva exterior en la zona de baños/vestuarios, se han instalado canalones y se 
ha pintado la fachada. 

Desconocemos que tipos de trabajo se han realizado tanto en la cubierta inclinada del 
pabellón como en la cubierta plana sobre los baños y/o vestuarios. 

Tal y como se muestra en las fotografías que se adjuntan, los remates de la carpintería de 
aluminio se han realizado con un relleno excesivo de pasta ya que la ventana no se ajusta 
a la dimensión del hueco. En algunas de las ventanas se ha procedido a colocar tapajuntas 
para disimular el relleno y estos son de madera, no indicados para su instalación exterior 
por su rápido deterioro. 

Los canalones instalados carecen de pendiente hacia las bajantes de evacuación y los 
tramos están abombados en el centro. 

_Canalones con falta de pendiente 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

1 .  Se comprueba el funcionamiento de los grifos de las duchas y los lavabos. Se 
abren todos los grifos de las duchas tanto en modo frio como en caliente, se 
comprueba que la ducha izquierda no tiene caudal. Se van apagando las duchas 
progresivamente para ver si es un problema de simultaneidad y al dejarla en 
funcionamiento sola tampoco funciona. 

2. Los lavabos no se han colocado con una distribución equidistante. Solamente 
funcionan en modo frío y tienen la conexión cambiada. 

3 .  En la cabina de wc más grande e l  inodoro está demasiado pegado a la  pared siendo 
complicado e incomodo su uso. 

4. Jamba de puerta de entrada corta, con holgura de aproximadamente 1 cm. 
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NOMBRE: PUESTO DE TRABAJO: FECHA DE FIRMA: HASH DEL CERTIFICADO: 
FRANCISCO JAVIER SARD!NA PINDADO INGENIERO MUNICIPAL 10/02/2021 28214A89C86C16726AFBB087E540607767A6E6D4 

Firmado Digitalmente en el Ayuntamiento de Navalcarnero - https://sede.navalcarnero.es - Código Seguro de Verificación: 28600IDOC2C54DA352C4944F4A86 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

VESTUARIO/BAÑO DERECHO 

J 

l .  Se comprueba el funcionamiento de los grifos de las duchas y los lavabos. Se 
abren todos los grifos de las duchas tanto en modo frio como en caliente, se 
comprueba que hay dos duchas que no tienen caudal. Se van apagando las duchas 
progresivamente para ver si es un problema de simultaneidad y al dejarlas en 
funcionamiento solas tampoco. 

2.  En la cabina de wc más grande el inodoro está demasiado pegado a la pared siendo 
complicado e incomodo su _uso. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

BAÑO DE MINUSV ALIDOS 

1 .  Tapajuntas en mal estado, agrietado por la humedad en la puerta de entrada al 
baño. 

2. Falta tirador de la ventana y remate de tapajuntas como se ha realizado en el resto 
de ventanas. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

l .  Rodapiés abombados por la humedad 
2 .  Falta remate metálico bajo l a  puerta de entrada auxiliar. 
3 .  Falta tapa metálica en el agujero de empotramiento del palo de la red de voleibol 
4. Pintura deficiente 
5 .  Condena de l a  instalación de  contraincendios 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

También se ha procedido a la sustitución o reparación de varias farolas en la parte trasera 
del pabellón de infantil que a día de hoy, nos indica el conse1je, no lucen. 

Desconocemos si se ha procedido a la revisión de la red de saneamiento donde desaguan 
todos los elementos instalados en el edificio. De igual modo se desconoce donde se han 
realizado las acometidas tanto de agua, como de luz y saneamiento por lo que sería 
necesario disponer de documentación gráfica al respecto. 

Es por todo esto que se solicita el proyecto de ejecución de la obra adjudicada para la 
reforma del pabellón, para poder realizar una comprobación objetiva y exhaustiva de los 
trabajos l levados a cabo y de este modo justificar posibles reclamaciones en deficiencias 
de construcción que puedan aparecer. 

Lo que informo a los efectos oportunos. 

Navalcarnero, a la fecha de la firma 

EL TECNICO 
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��- d 1 li\; Ayuntamiento e Nava carnero 
11'" Fecha: 15/4/2021 10:32 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 2947 / 2021 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCAnNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

PLAZA FRANCISCO SANDOVAL,1 

28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Señor García, 

E l  11 de febrero de 2021 con número de registro 1098/2021 enviado por ORVE le 

remitimos un informe con deficiencias que los técnicos municipales habían detectado al 

realizar una inspección en el CE IP María Martín. 

Me pongo en contacto con usted nuevamente por este tema para adjuntar un 

segundo informe técnico municipal donde se relaciona las deficiencias que han sido 

reparadas y las que por el contrario no tenemos conocimiento de que hayan sido 

solventadas. 

A la espera de sus noticias, les saludo atentamente. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 

Concejal-Delegada de Educación 

(firmado digitalmente) 

DIRECTOR Gª DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS CAM 

D. IGNACIO GARCÍA RODRÍGUEZ 

C/ Santa Hortensia, 30 

28002 MADRID 
Página 1 de 1 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

.JAVIER SARDINA PINDADO, TECNICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
NA V ALCARNERO (MADRID). 

Por la presente, se procede a informar sobre la segunda inspección realizada el día 23 
de marzo de 2021, al edificio adyacente al Edificio de Segundo Ciclo de Primaria en el 
CEIP. María Martín situado en la Avenida Víctimas del Terrorismo sin a petición de la 
Concejalía de Educación de este Ayuntamiento. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

En dicho edificio la Comunidad de Madrid ha procedido a _realizar una reforma para 
ponerlo en uso a solitud de la dirección del colegio. Anteriormente estaba destinado a 
gimnasio y la reforma está enfocada a darle el mismo uso. 

El edificio está distribuido en zona de entrada abierta y cubierta desde la que se accede 
directamente a la p ista de juego. En ambos laterales alineados con la entrada se encuentran 
los baños y/o vestuarios masculinos y femeninos, zona de almacén y aseo de 
minusválidos. 

Acceso pabellón fachada principal 

Fachada trasera 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Fachada principal 
Lateral derecho 

Fachada principal 
Lateral izquierdo 

El edificio tiene dos zonas diferenciadas de cubierta, la que cubre la pista que está 
realizada mediante cerchas y chapa metálica y una cubierta plana sobre la zona de 
vestuarios, almacén, entrada y baños de minusválidos. 

Tras comunicación con la responsable de Concejalía de Educación del Ayuntamiento, 
indica que la Comunidad de Madrid no les ha facilitado datos de la reforma que ha llevado 
a cabo, por lo que no disponen de documentación para poder cotejar y comparar los 
trabajos llevados a cabo. 

A continuación, se procede a relacionar las deficiencias que se encontraron en la 

inspección visual del edificio enumeraudo las que han sido reparadas y las que por 

el contrario no tenemos conocimiento de que hayan sido solventadas. 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

EXTERIOR DEL EDIFICIO 

En una primera inspección visual, se observa que se ha procedido a la instalación de 
carpintería nueva exterior en la zona de baños/vestuarios, se han instalado canalones y se 
ha p intado la fachada. 

Desconocemos que tipos de trabajo se han realizado tanto en la cubierta inclinada del 
pabellón como en la cubierta plana sobre los baños y/o vestuarios. Nos indica el conserje 
del colegio que se ha realizado una prueba en la cubierta plana del edificio, pero 
desconocemos el resultado de la misma. 

Tal y como se muestra en las fotografías que se adjuntan, los remates de la carpintería de 
aluminio se han realizado con un relleno excesivo de pasta ya que la ventana no se ajusta 
a la dimensión del hueco. En algunas de las ventanas se ha procedido a colocar tapajuntas 
para disimular el relleno y estos son de madera, no indicados para su instalación exterior 
por su rápido deterioro, parece que han sido rematadas las embocaduras de las 
ventanas que dan al exterior pero los tapajuntas son los mismos. 

Los canalones instalados carecen de pendiente hacia las bajantes de evacuación y los 
tramos están abombados en el centro. En la segunda inspección realizada los canalones 
siguen estando en la misma situación y presentan la mismas deficiencias así como el 
acabado de la fachada en esa zona. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

INTERIOR DEL EDIFICIO 

VESTUARIO/BAÑO IZQUIERDO 

l. Se comprneba el funcionamiento de los grifos de las duchas y los lavabos. Se 
abren todos los grifos de las duchas tanto en modo frio como en cal iente, se 

comprueba que el funcionamiento es correcto. 

2. Los lavabos no se han colocado con una distribución equidistante. Se han 

cambiado los grifos por presto. 

3. En la cabina de wc más grande donde el inodoro estaba demasiado pegado a la 
pared ha sido modificado teniendo una separación de la pared correcta para 

su buen uso. 

4. Jamba de puerta de entrada corta, con holgura de aproximadamente I cm. Ha sido 

repasada aunque todavía presenta holgura. 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Se ha observado al accionar todas las griferías en modo de agua caliente que el termo 
hace un mido anormal que cesa cuando se cierran los grifos. 

VESTUARIO/BAÑO DERECHO 

l .  Se comprueba el  funcionamiento de los grifos de las duchas y los lavabos. Se 
abren todos los grifos de las duchas tanto en modo frio como en caliente, se 
comprueba el funcionamiento es correcto. 

2. En la cabina de wc más grande donde el inodoro está demasiado pegado a la pared 
siendo complicado e incomodo su uso, ha sido modificado teniendo una 
separación de la pared correcta para su buen uso. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

BAÑO DE MINUSV ALIDOS 

l .  Tapajuntas en mal estado, agrietado por la humedad en la puerta de entrada al 
baño. Ha sido sustituido por uno nuevo. 

2. Falta tirador de la ventana y remate de tapajuntas como se ha realizado en el resto 
de ventanas. Ha sido colocado el tirador pero no se han colocado los 
tapajuntas como el resto de las ventanas. 

ZONA PISTA 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

1 .  Rodapiés abombados por la humedad. Han sido arreglados. 
2. Falta remate metálico bajo la puerta de entrada auxiliar. Se encuentra en el 

mismo estado. 
3 .  Falta tapa metálica en e l  agujero de empotramiento del palo de la red de voleibol 
4. Pintura deficiente. Se ha pintado todo el interior del pabellón. 
5. Condena de la instalación de contraincendios. Ha sido desinstalado el armario 

y rematada la pared y han sido colocados extintores en el edificio. 

También se ha procedido a la sustitución o reparación de varias farolas en la paite trasera 
del pabellón de infantil que a día de hoy, nos indica el conserje, no lucen. 

Desconocemos si se ha procedido a la revisión de la red de saneamiento donde desaguan 
todos los elementos instalados en el edificio. De igual modo se desconoce donde se han 
realizado las acometidas tanto de agua, como de luz y saneamiento por lo  que sería 
necesario disponer de documentación gráfica al respecto. 

Es por todo esto que se solicita de nuevo el proyecto de ejecución de la obra adjudicada 
para la reforma del pabellón , para poder realizar una comprobación objetiva y exhaustiva 
de los trabajos llevados a cabo y de este modo justificar posibles reclamaciones en 
deficiencias de construcción que puedan aparecer. 

Lo que informo a los efectos oportunos. 
Navalcarnero, a la fecha de la firma 

EL TECNICO 
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Ref: 09/768329.9/2 1 
�!!:➔ Ayuntamiento de Navalcarnero 11:\'l 
11"" Fecha: 29/4/2021 13:12 

REGISTRO General de Entradas 
Número: 4080 / 2021 'CBNE0484990' 

ijJii:'."C_\r,n L(•n� ;, t (l,c ;r, b'.H,',\i'S,d,i(,),\ 'i (;!',,t'i<)� 
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'/ JUVU·l it i l l  

En relación al escrito recibido en esta Dirección General de Infraestructuras y Servicios, 
relativo a las deficiencias en el gimnasio en el CEIP MARÍA MARTIN de ese municipio, le comunico 
que las obras para su subsanación están siendo ejecutadas en la actualidad y pendientes de 
recepción. 

Estas actuaciones están incluidas entre las obras declaradas de emergencia para la 
reparación, adaptación y mejora en los Centos Educa,tivos públicos dependientes de la 
Consejería de Educación y Juventud, para la adecuación de los espacios e instalaciones a las 
nuevas medidas sanitarias derivadas de la COVIDM19, encargadas a la Empresa de 
Transformación Agraria, S.A. S.M.E., M.P. (TRAGASA) mediante Orden 185/2020 de 31 de julio 
de 2020. 

Madrid, a día de la firma. 

EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez. 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.4.5 AULAS PREFABR ICADAS 



-r.r.1.� 
nrra Ayuntamiento de Navalcarnero 
lJºJ Fecha: 21/12/2020 14:59 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 8254 / 2020 

AYUNTAMJEt•rTO ot:. NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

PLAZA FRANCISCO SANDOVAL,l 

28600 NA V ALCARNERO (Madrid) 

Estimada Miriam Rabaneda, 

La situación provocada por la propagación de la COYID- 19  ha generado una profunda 

crisis social económica en nuestro país. 

El sector educativo no es ajeno a esta nueva y desgraciada realidad, lo que exige unir 

fuerzas entre todas las Administración, para garantizar el derecho de todos y todas a la 

educación y a la protección a la salud. 

El Ayuntamiento de Navalcarnero, como no podía ser de otra manera, ha mantenido 

siempre su compromiso de cooperar con la Comunidad de Madrid, para garantizar a todos 

los alumnos el acceso a la educación con las máximas medidas de prevención contra la 

COVID-19 .  Para ello, se han cedido salas de instalaciones deportivos, con la finalidad de 

lograr un mayor espacio intrapersonal entre alumnos y evitar así la propagación del virus. 

Los problemas de espacio no se han solventado aún. En el !ES "Carmen Martín Gaite" se 

han instalado aulas prefabricadas, pero no han solventado los problemas de espacio en este 

centro educativo, por lo que hay alumnos que continúan recibiendo clases en el 

Polideportivo Municipal "El Pijorro". 

En relación al !ES "Ángel Y sern", no han sido instaladas las aulas prefabricadas 

demandadas, lo que está generando importantes problemas de espacio y funcionamiento en 

este centro. 

Desde e I Ayuntamiento de Navalcarnero le manifestamos nuestra profunda preocupación 

ante esta situación, por lo que instamos a la Comunidad de Madrid a que intente solventar 

las incidencias indicadas lo antes posible. El sector educativo necesita soluciones a los 

problemas tan complejos a los que nos estamos enfrentando. 

Página 1 de 2 
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REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 1845 / 2021 

AYUNTAMIENTO OE NAVALCARNERO 

Desde el Ayuntamiento de Navalcarnero le manifestamos nuestra profunda preocupación 

ante esta situación, por lo que instamos a la Comunidad de Madrid a que intente solventar 

las incidencias indicadas lo antes posible. El sector educativo necesita soluciones a los 

problemas tan complejos a los que nos estamos enfrentando. 

Aprovecho para agradecer su tiempo y ayuda de antemano. 

Reciba un cordial saludo, 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 

Concejal-Delegada de Educación y Deporte 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS CAM 

D. Ignacio García Rodríguez 

C/ Santa Hortensia, 30 

28002 MADRID 
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�_l'!!/f nin Ayuntamiento de Navalcarnero 
11''! Fecha: 8/3/2021 12:17 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
PLAZA FRANCISCO SANDOV AL,l 
28600 NAV ALCARNERO (Madrid) 

Estimado Sr. García, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 184S / 2021 

La situación provocada por la propagación de la COVID- 19  ha generado una profunda 

crisis social económica en nuestro país. 

El sector educativo no es ajeno a esta nueva y desgraciada realidad, lo que exige unir 

fuerzas entre todas las Administración, para garantizar el derecho de todos y todas a la 

educación y a la protección a la salud. 

El Ayuntamiento de Navalcarnero, como no podía ser de otra manera, ha mantenido 

siempre su compromiso de cooperar con la Comunidad de Madrid, para garantizar a todos 

los alumnos el acceso a la educación con las máximas medidas de prevención contra la 

COVlD- 1 9. Para ello, se han cedido salas de instalaciones deportivas, con la finalidad de 

lograr un mayor espacio intrapersonal entre alumnos y evitar así la propagación del virus. 

Los problemas de espacio no se han solventado aún. En el JES "Carmen Martín Gaite" se 

han instalado aulas prefabricadas, pero no han solventado los problemas de espacio en este 

centro educativo, por lo que hay alumnos que continúan recibiendo clases en el 

Polideportivo Munícipal "El Pijorro". Este problema se ha comunicado a la Dirección del 
Área Territorial Madrid Sur sin tener contestación a día de hoy. Como Usted ya sabe, 

según la Ley 7/1985 del 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, una de 

nuestras competencias directas es la promoción del deporte e instalaciones deportivas y 

ocupación del tiempo libre y ahora tenemos todas las salas de un polideportivo ocupadas. 

En relación al JES "Ángel Ysern", no han sido instaladas las aulas prefabricadas 

demandadas, lo que está generando importantes problemas de espacio y funcionamiento en 

este centro. 
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REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 1845 / 2021 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

Desde el Ayuntamiento de Navalcarnero le manifestamos nuestra profunda preocupación 

ante esta situación, por lo que instamos a la Comunidad de Madrid a que intente solventar 

las incidencias indicadas lo antes posible. El sector educativo necesita soluciones a los 

problemas tan complejos a los que nos estamos enfrentando. 

Aprovecho para agradecer su tiempo y ayuda de antemano. 

Reciba un cordial saludo, 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 

Concejal-Delegada de Educación y Deporte 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS CAM 

D. Ignacio García Rodríguez 

C/ Santa Hortensia, 30 

28002 MADRID 
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Comunidad 

de Madrid 

ii.,,'1 
li;iJ Ayuntamiento de Navalcarnero 
1f! Fecha: 19/10/2020 12:55 

REGISTRO General de Entradas 
Número: 7993 / 2020 'CBNE0459749' 

01recciún Genoi-al de lntranstnu;t11ras y Son11cios 
CON�E.WF�IA DE EDUCAClÚt� 

y JtJVr N run 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.4. 6 ESCRITOS SITUACIÓN 

CORONAVIRUS Y FILTROS HEPA 
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lf44 Ayuntamiento de Navalcarnero 
11¡¡¡ Fecha: 21/8/2020 9:47 

AYUNTAMIENTú DE NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL CABALLERO, 1 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimada Sra. Rabaneda: 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 5145 / 2020 

El pasado mes enviamos un escrito a la Consejería de Educación para 
informarnos en otras cosas, sobre el inicio del próximo curso escolar 2020-2021 debido 
a la situación de incertidumbre generada por el COVID-19. 

En la actualidad, desconocemos las normas que serán de a plicación en el 
próximo curso escolar, por lo que agradeceríamos recibir esta información para actuar 
de la mejor manera posible, dentro de nuestro ámbito competencia!. 

Las asociaciones de padres y madres de Navalcarnero, a través de un escrito 
dirigido a este Ayuntamiento nos han trasladado su preocupación y desasosiego que les 
produce la falta de información clara sobre el comienzo del próximo curso escolar. 

Le agradezco de antemano su atención y esperando noticias suyas, aprovecho 
para mandarle un cordial saludo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 
Concejal-Delegada de Educación y Deporte 

(firmado digitalmente) 

DIRECTORA DE ÁREA TERRITORIAL MADRID-SUR 
Dª Miriam Rabaneda 
C/ Maestro, 19 
28014 LEGANÉS {Madrid) 



i"t; Ayuntamiento de Navalcarnero 
if'! Fecha: 21/8/2020 9:51 

AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTES 
AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL CABALLERO, 1 
28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Sr. Ossorio: 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 5146 / 2020 

El pasado mes enviamos un escrito a la Consejería de Educación para 
informarnos en otras cosas, sobre el inicio del próximo curso escolar 2020-2021 debido 
a la situación de incertidumbre generada por el COVID-19. (Adjunto escrito). 

En la actualidad, desconocemos las normas que serán de aplicación en el 
próximo curso escolar, por lo que agradeceríamos recibir esta información para actuar 
de la mejor manera posible, dentro de nuestro ámbito competencia!. 

Las asociaciones de padres y madres de Navalcarnero, a través de un escrito 
dirigido a este Ayuntamiento nos han trasladado su preocupación y desasosiego que les 
produce la falta de i nformación clara sobre el comienzo del próximo curso escolar. 

Le agradezco de antemano su atención y esperando noticias suyas, aprovecho 
para mandarle un cordial saludo. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 
Concejal-Delegada de Educación y Deporte 

(firmado digitalmente) 

CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
D. Enrique Ossorio Crespo 
C/ Alcalá, 32 
28014-MADRID 



iF�- Ayuntamiento de Navalcarnero 
, ¡i¡f Fecha: 22/12/2020 7:59 

AYUNTAMIENTO DE NAVAi.CARNERO 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

PLAZA FRANCISCO SANDOV AL,1 

28600 NAVALCARNERO (Madrid) 

Estimado Enrique Ossorio, 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 8257 / 2020 

Quiero manifestarle la preocupación latente de las A.M.P.A.S de Navalcarnero en relación 

con la ventilación de las aulas en los distintos centros educativos del municipio. 

En dos escritos presentados ante el Ayuntamiento con fecha 30/1 0/2020 y 9/1 2/2020, estas 

asociaciones manifiestan su preocupación por la ventilación del aire en las aulas, e insisten 

en la necesidad de que se estudie la posibilidad instalar equipos de filtrado HEPA. 

Todas estas demandas de las A.M.P.A.S. continúan siendo reivindicadas, a pesar de que 

esta Concejal de Educación, en uno de los escritos de contestación, se ha amparado 

expresamente en la "Instrucción de la Viceconsejería de Organización Educativa de la 

Comunidad de Madrid para la correcta ventilación de los centros educativos". 

Corno conocerá, en esta instrucción se señala expresamente que la prioridad es la 

ventilación natural. El orden de los tres mecanismos de ventilación sería los siguientes: 

1 º Ventilación natural 

2° Ventilación mecánica o forzada 

3° Fi ltración HEPA o purificación del aire. 

Las aulas de todos los centros educativos de Navalcarnero, disponen de ventanas y puertas 

de paso que permiten lograr ventilación natural . 

A pesar de ello, las A.M.P .A.S del municipio insisten en la necesidad de que se estudie la 

instalación de filtros HEPAS. 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 8257 / 2020 

Para ello, se requiriere un estudio cuidadoso sobre la conveniencia de su instalación, y 

como no puede ser de otra manera, deberá contar con el correspondiente asesoramiento y 

autorización sanitaria. 

Como podrá comprender estas cuestiones escapan del ámbito competencia! del 

Ayuntamiento de Navalcarnero, por lo que le ruego que su Consejería intente, en la medida 

de lo posible, dar respuesta a las demandas formuladas por las A.M.P.A.S de 

Navalcarnero. 

Navalcarnero, a fecha de la firma digital 

Gloria Gómez Olías 
Concejal-Delegada de Educación y Deporte 

CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 

Sr.O. ENRIQUE OSSORIO CRESPO 
Consejero de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid. 
C/Alcalá 30 (Y32). 
280 14  MADRID 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.5 VACANTES ENSEÑANZA 

EDUCACIÓ N SECUN DARIA 

OBLIGATORIA EN NAVALCARNERO 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . .  

SECRETARÍA VIRTUAL 

Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 

secundaria obl igatoria y bachil lerato. 

CENTRO: 28041470 - IES PROFESOR ANGEL YSERN - Navalcarnero 

A) Vacantes del  centro 

Enseñanza: Educación Secundaria Obl igatoria 

Reserva alumnado Vacantes 
Unidades Plazas 

-
-
-

Curso 
Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

1 ° de E.S.O. 5 1 50 1 7  37 90 o 6 o 

2º de E.S.O. 5 1 50 1 63 o o o o o 

3° de E.S.O. 5 1 50 1 48 o 2 o o o 

4° de E.S.O. 5 1 50 1 44 o 6 o o o 

Enseñanza: Bachi l lerato 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción Sec. 

Centro única Ordinarias NCE NEE Ling 

1 ° de Bachil lerato (Ciencias) 1 .5 52 46 o 6 o o o 

1 º de Bachil lerato 2 70 61  o 9 o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

2° de Bachillerato (Ciencias) 1 .5 52 53 o o o o o 

2º de Bachillerato 1 .5 52 61 o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 1/3 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admls'1ón de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . . .  

B) Centros adscritos a n ivel i nferior 

Centros d e  adscripción única ordinaria 

Curso origen 

6° de Educ. Prima. 

Curso destino 

1 º de E.S.O. 

Centro origen 

28025521 - CP INF-PRI SAN DAMASO - Villamanta 

Centros de adscripción múltiple ordinaria 

Curso origen 

6° de Educ. Prima. 

6º de Educ. Prima. 

6° de Educ. Prima. 

6° de Educ. Prima. 

curso destino 

1 º de E.S.O. 

1 ° de E.S.O. 

1 º d e  E.S.O. 

1 º de E.S.0. 

Centro origen 

2803 1 5 1 8 - CP INF-PRI FELIPE IV - Navalcarnero 

28063878 - CP INF-PRI MARIA MARTIN - Navalcarnero 

28023297 - CP INF-PRI CARLOS RUIZ - Navalcarnero 

28035639 - CP INF-PRI JOSE JALON - Navalcarnero 

C) Centros adscritos a n ivel superior 

E n  este apartado n o  existen datos para e l  centro elegido 

D) Ci r
1
cunstancias v req,uisitos aprobados 

Pór e .  centro oara1a acuua 1cac1on del 
tr 1ter10 complementarro 

Circunstancia/requisito 

ESO. Ambos padres/ RL o familia mono parental 

estén trabajando a jornada parcial o completa. 

Bachillerato. Valoración del expediente académico. 

Nota media mayor o igual a 7 

Documento requerido 

Certificado de empresa o documento justificativo 

equivalente. 

Certificación académica personal o documento 

equivalente con el último curso finalizado. 

+ Volver (https://raices.madrid .erg/secreta ria vi rtual/accesoConsultas/506/) 

:5 Índice de consultas (https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consultas/) 

www.comunidad.madrid (http://www.comunidad.madrid/) 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicadonRegimenGeneral/ 2/3 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . .  

SECRETARÍA VIRTUAL 

Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros 

docentes sostenidos con fondos públ icos que imparten segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 

secundaria obligatoria y bachil lerato. 

CENTRO: 28023327 - IES CARMEN MARTIN GAITE - Navalcarnero 

A) Vacantes del centro 

Enseñanza: Educación Secundaria Obl igatoria 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

-
-
-

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

1 º de E.S.O. 5 1 50 21 1 03 23 o 3 o 

2° de E.S.O. 4 1 20 1 20 o o o o o 

3° de E.S.O. 5 1 50 1 38 o 1 2  o o o 

4° de E.S.O. 4 1 20 1 1  O o 1 0  o o o 

Enseñanza: Bachil lerato 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción Sec. 

Centro única Ordinarias NCE NEE Ling 

1 º de Bachi l lerato (Ciencias) 35 23 o 1 2  o o o 

1 º de Bachillerato 1 .5 52 44 o 8 o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

2° de Bachillerato (Ciencias) 35 35 o o o o o 

2° de Bachil lerato 1 .5 52 42 o 1 0  o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 1/3 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . . .  

B) Centros adscritos a n ivel i nferior 

Curso origen 

6º de Educ. Prima. 

6° de Educ. Prima. 

6º de Educ. Prima. 

Curso origen 

6º de Educ. 
Prima. 

6° de Educ. 
Prima. 

Centros de adscripción múltiple ordinaria 

Curso destino 

1 ° de E.S.0. 

1 º de E.S.O. 

1 º de E.S.0. 

Centro origen 

280315 18  - CP INF-PRI FELIPE IV - Navalcarnero 

28035639 - CP INF-PRI JOSE JALON - Navalcarnero 

28023297 - CP INF-PRI CARLOS RUIZ - Navalcarnero 

Centros de adscripción única bilingüe 

Curso 

destino 

1 º de E.S.0. 

1 º de E.S.O. 

Centro origen 

28063878 - CP INF-PRI MARIA MARTIN - Navalcarnero 

28001 241 - CP INF-PRI NUESTRA SEÑORA DE FATIMA - Aldea del 
Fresno 

C) Centros adscritos a n ivel superior 

E n  este apartado n o  existen datos para e l  centro e legido 

Dl C ir
1
cunstancias v. reQ.u isitos aorobados 

Pór e .  centro oara1a aa1ua 1cac1on del 
tr1ter10 comp1ementarm 

Circunstancia/requisito 

Por pertenencia a escuelas oficiales o municipales de 
idiomas, música o deporte 

Documento requerido 

Matricula oficial o en su defecto el recibo del 
último pago realizado. 

+ Volver (https://ra ices.madrid.org/secretariavirtual/accesoConsultas/506/) 

:5 Índice de consu ltas (https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consu ltas/) 

www.comunidad.madrid (http://www.comunidad.madrid/) 

https·.//ralces.madrid.org/secretar'1avirtual/consu1ta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 2/3 



6/512021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . . .  

SECRETARÍA VIRTUAL 

Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación especial ,  educación 

secundaria obligatoria y bachil lerato. 

CENTRO: 28057881 - CPR INF-PRI-SEC VILLA DE NAVALCARNERO - Navalcarnero 

A) Vacantes del  centro 

Enseñanza: Segundo Ciclo de Educación Infantil 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

Tres Años 3 75 o o 69 o 6 o 

Cuatro Años 3 75 77 o o o o o 

Cinco Años 3 75 75 o o o o o 

Enseñanza: Educación Primaria 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción Sec. 

Centro única Ordinarias NCE NEE Ling 

1 º de Educ. 3 75 74 o o o o 
Prima. 

2º de Educ. 3 75 74 o o o o 
Prima. 

3° de Educ. 3 75 76 o o o o o 
Prima. 

4° de Educ. 3 75 77 o o o o o 
Prima. 

5º de Educ. 3 75 75 o o o o o 
Prima. 

6º de Educ. 3 75 78 o o o o o 
Prima. 

https://ra\ces.madrid.org!secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 

-
-

113 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . . .  

Enseñanza: Educación Secundaria Obl igatoria 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

1 º de E.5.O. 3 90 82 o 8 o o 

2° de E.S.O. 3 90 87 o 3 o o 

3° de E.5.O. 2 60 66 o o o o 

4º de E.S.O. 2 60 54 o 6 o o 

Enseñanza: Bachi l lerato 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción 

Centro única Ordinarias NCE NEE 

1 ° de Bachillerato (Ciencias) o o o o o o o 

1 ° de Bachillerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

2º de Bachil lerato (Ciencias) o o o o o o o 

2° de Bachil lerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

B) Centros adscritos a n ivel i nferior 

E n  este a partado n o  existen datos para e l  centro elegido 

C) Centros adscritos a n ivel superior 

En  este apartado no existen datos para e l  centro elegido 

Dl C ir
1
cunstancias v reca.uisitos aprobados 

oor e .  centro oara1a aa1ua 1cac1on del 
tr1ter10 complementarrt> 

o 

o 

o 

o 

Sec. 

Ling 

o 

o 

o 

o 

https://raices.madrld.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 2/3 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . . .  

Circunstancia/requisito 

Padre/madre/hermano o hermana antiguo alumno del Centro. 

Primos hermanos matriculados en el Centro. 

Hermanos matriculados en el Centro. 

Documento requerido 

Certificado expedido por el Centro. 

Certificado expedido por el Centro. 

Certificado expedido por el Centro. 

� Volver (https://raices,madrid,org/secretariavirtual/accesoConsultas/506/) 

!5 Índice de consu ltas (https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consultas/) 

www.comunidad.madrid (http://www.comunidad.madrid/) 

h ttps :/ /raíces . madrid .erg/secreta riavi rtual/consu1ta/inf Ad j udicacionRegimen Genera 1/ 3/3 



6/5/2021 Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten s . .  

SECRETARÍA VIRTUAL 

Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación especia l, educación 

secundaria obligatoria y bachi l lerato. 

CENTRO: 28023315 • CPR INF-PRI-SEC SAN LUIS GONZAGA - Navalcarnero 

A) Vacantes del  centro 

Enseñanza: Segundo Ciclo de Educación Infantil 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

Tres Años 2 50 o o 46 o 4 o 

Cuatro Años 2 50 48 o 2 o o o 

Cinco Años 2 50 50 o o o o o 

Enseñanza: Educación Primaria 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción Sec. 
Centro única Ordinarias NCE NEE Ling 

1 º de Educ. 2 50 52 o o o o o 
Prima. 

2º de Educ. 2 50 50 o o o o o 
Prima. 

3° de Educ. 2 50 49 o 1 o o o 
Prima. 

4° de Educ. 2 50 51 o o o o o 
Prima. 

5º de Educ. 2 50 49 o o o o 
Prima. 

6° de Educ. 2 50 49 o o o o 
Prima. 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 

-
-
-
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Enseñanza: Educación Secundaria Obligatoria 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

1 º de E.5.0. 30 28 o 2 o o 

2º de E.5.0. 2 60 47 o 1 3  o o 

3° de E.5.0. 2 60 41 o 1 9  o o 

4° de E.5.0. 30 28 o 2 o o 

Enseñanza: Bachil lerato 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción 

Centro única Ordinarias NCE NEE 

1 ° de Bachil lerato (Ciencias) o o o o o o o 

1 º de Bachi llerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

2° de Bachil lerato (Ciencias) o o o o o o o 

2° de Bachil lerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

B) Centros adscritos a n ive l inferior 

E n  este a partado n o  existen datos para e l  centro elegido 

C) Ce ntros adscritos a n ive l superior 

E n  este apartado no existen datos para e l  centro elegido 

Dl Cir
1
cu nstan c ias v. reQ.u isitos aorobados 

oor e . centro oara1a aa1uc1 1cac 1on del 
tr1ter10 compleme ntarm 

o 

o 

o 

o 

Sec. 

Ling 

o 

o 

o 

o 
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Circunstancia/requisito 

Alumno procedente del Primer Ciclo de Educación Infantil del propio Centro 

Alumnado procedente de otro centro bilingüe o certificación Niveles Cambridge 

Calificaciones del último boletín de notas, correspondiente a la 2ª evaluación y notas del 

Expediente Académico de Ed. Primaria igual o superior a NT 

+ Volver (https://raices.madrid .org/secreta riavirtual/ accesoConsu ltas/506/) 

!: Índice de consultas (https://ra ices.madrid.org/secretariavirtual/consultas/) 

www.comunidad.madrid (http://www.comunidad.madrid/) 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 

Documento 

requerido 
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SECRETARÍA VIRTUAL 

Documento de información básica sobre el proceso de admisión de centros 

docentes sostenidos con fondos públicos que imparten segundo ciclo de 

educación infantil, educación primaria, educación especial, educación 

secundaria obligatoria y bachi l lerato. 

CENTRO: 28067707 - CPR INF-PRI-SEC NUESTRA SEÑORA DE LA CONCEPCION -

Navalcarnero 

A) Vacantes del  centro 

Enseñanza: Segundo Ciclo de Educación Infantil 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

-
-
-

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

Tres Años 3 75 o o 69 o 6 o 

Cuatro Años 2 50 47 o 3 o o o 

Cinco Años 4 1 00 82 o 1 8  o o o 

Enseñanza: Educación Primaria 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción Sec. 

Centro única Ordinarias NCE NEE Ling 

1 º de Educ. 3 75 65 o 1 0  o o o 
Prima. 

2º de Educ. 3 75 69 o 6 o o o 
Prima. 

3° de Educ. 4 1 00 97 o 3 o o o 
Prima. 

4° de Educ. 4 1 00 86 o 1 4  o o o 
Prima. 

5º de Educ. 5 125  1 05 o 20 o o o 
Prima. 

6º de Educ. 3 75 63 o 1 2  o o o 
Prima. 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 113 
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Enseñanza: Educación Secundaria Obl igatoria 

Reserva alumnado Vacantes 
Curso Unidades Plazas 

Centro Adscripción única Ordinarias NCE NEE Sec. Ling 

1 ° de E.S.O. 4 1 20 1 06 o 1 4  o o 

2° de E.S.O. 3 90 86 o 4 o o 

3° de E.S.O. 3 90 1 00 o o o o 

4° de E.S.O. 4 1 20 97 o 23 o o 

Enseñanza: Bachi l lerato 

Reserva alumnado Vacantes 

Curso Unidades Plazas Adscripción 

Centro única Ordinarias NCE NEE 

1 ° de Bachillerato (Ciencias) o o o o o o o 

1 ° de Bachillerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

2º de Bachillerato (Ciencias) o o o o o o o 

2° de Bachil lerato o o o o o o o 
(Humanidades y Ciencias 

Sociales) 

B) Centros adscritos a n ivel i nferior 

E n  este apartado no existen datos para e l  centro elegido 

C) Centros adscritos a n ivel superior 

En este apartado n o  existen datos para e l  centro elegido 

Dl Ci r
1
cunstancias v. req,u isitos aprobados 

p(lr e . centro para1a aa1ua1cac1on del 
tr1ter10 comp1ementar11> 

o 

o 

o 

o 

Sec. 

Ling 

o 

o 

o 

o 

https://raices.madrid.orgfsecretariavirtual/consulla/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 2/3 
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C i rcu nstancia/req u isito 

Ser alumno procedente de primer ciclo 

Antiguo alumno grupo colegio SEi 

Documento requerido 

+ Volver (https://raices.madrid.org/secretariavirtual/accesoConsu ltas/506/) 

!5 Índice de consultas (https://ra ices.madrid.org/secretariavirtual/consu ltas/) 

www.comunidad.madrid (http://www.comunidad.madrid/) 

https://raices.madrid.org/secretariavirtual/consulta/infAdjudicacionRegimenGeneral/ 3/3 



AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

2.6 EDUCACIÓN I N FANTIL 



Ayuntamiento de Naval carnero 
Fecha: 19/6/2020 12:47 

AYUNTAMIENTO OE NAVALCARNERO 

AYUNTAMIENTO DE NA V ALCARNERO 
CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN 
PLAZA FRANCISCO SANDOVAL, 1 
28600 NAVALCARNERO 

Estimados señores: 

REGISTRO Salidas Educacion 
Número: 3569 / 2020 

Nos ponemos en contacto con Vds con la finalidad de que nos faciliten información relativa al 
curso escolar 2020/21 ,  referente a las Escuelas Infantiles y Casas de Niños. La crisis sanitaria, 
provocada por la propagación del COVID 19, ha generado incertidumbre en toda la comunidad 
educativa. 

En aras de lograr la mayor coordinación y cooperación entre administraciones, rogamos a la 
Consejería de Educación que, a la mayor brevedad posible, nos informe sobre las medidas a 
tomar para que pueda ser compatible la escolaridad de los menores con la protección a la salud. 
Creemos que es imprescindible conocer lo antes posible el número de alumnos por aula (ratios), 
los espacios o distancias que hay que respetar, etc, para lograr una adecuada planificación del 
próximo curso. 

Ante la posibilidad de que se tenga que reducir el número de alumnos por aula, y con la 
finalidad de garantizar toda la demanda existente en Navalcarnero y unas distancias adecuadas 
de seguridad, las escuelas infantiles de carácter privado han contactado con este Ayuntamiento 
ofreciendo plazas que permitirían garantizar la escolaridad de todos los menores del municipio, 
con unas garantías óptimas para evitar una nueva propagación del virus. 

Este Ayuntamiento es consciente que las competencias en este aspecto recaen en la Comunidad 
de Madrid. No obstante, y como se ha señalado anteriormente, es voluntad del Ayuntamiento de 
Navalcarnero lograr la mayor coordinación y cooperación entre administraciones para lograr 
soluciones que nos permitan adelantarnos a un posible problema en el futuro. Por esta razón, 
rogamos a la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid que explore la 
posibilidad de firmar algún tipo de acuerdo o concietto con las escuelas infantiles privadas del 
municipio de Navalcarnero, si fuera necesario, con la finalidad de garantizar la escolaridad del 
mayor número de menores posible, lo que permitiría implementar en el municipio políticas de 
conciliación, más necesarias que nunca en la actual crisis económica provocada por el COVID-
19. 

Esperando sus propuestas, reciban un cordial saludo. 

En Navalcarnero, a 16 de junio de 2020 

MARIO DE LA FUENTE FERNÁNDEZ 
Técnico de Administración General 

VºBº GLORIA GÓMEZ OLÍAS 
Concejal-Delegada Educación 

(Firmado digitalmente) 
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AYUNTAMIENTO DE NAVALCARNERO 

3. CONSIDERACIONES FINALES 
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